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INICIATIVA: 01090-2019-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ORDENAR AL 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES, LA 

RECONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA QUE COMUNICA LOS MUNICIPIOS 

CABRAL Y EL  PEÑÓN, DE LA PROVINCIA BARAHONA. (PROPONENTE: EDIS 

FERNANDO MATEO VÁSQUEZ). DEPOSITADA EL 3/7/2019. EN AGENDA PARA 

TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 10/7/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN 

EL 10/7/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/7/2019. EN AGENDA EL 23/7/2019. 

INFORME LEÍDO EL 23/7/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Única Lectura, con su informe, la Iniciativa 

No. 01090-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 
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Votación 004 “Sometida a votación la Iniciativa 

01090-2019, Resolución que solicita al Presidente 

de la República ordenar al Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, la reconstrucción de 

la carretera que comunica los Municipios Cabral y 

El Peñón, de la Provincia Barahona. 21 VOTOS 

A FAVOR, 21 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADO A 

UNANIMIDAD, EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


